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que se puedey lo que no se

acer durante la votación

Lo que se vale yno se vale
el día de la elección

En lo que toca al día en el que los ciu-

dadanos acuden a las urnas, la legis-
lación electoral mexicana es restric-

tiva respecto a las actividades pro-
seletistas. No se vale realizar pro-

paganda a favor o en contra de los

candidatos o partidos políticos.
El día de la votación, al menos en

teoría, está precedido de una "veda"

destinada a que el votante no reci-

ba más propaganda de las diferentes

opciones entre las que deberá elegir.
También en teoría, esto implica

que el votante llega a la urna con

la decisión meditada y tomada de

antemano.

Las restricciones incluyen tam-

bién la organización de votantes por

parte de un partido o sus simpatizan-
tes para ir a votar en grupo. En efec-

to, rentar una camioneta y llenarla

con simpatizantes de nuestro partido
preferido es también una acción que
nuestra legislación no permite.

En las elecciones más recientes,
acusaciones de proselitismo a pie de
casilla suelen aparecer, aunque sin

que llegue a constituir un problema

generalizado a lo largo del territorio.

Se trata de casos aislados.

Los organismos electorales nacio-

nales y estatales difunden este tipo
de restricciones a efecto de que la

población esté informada, evite caer

en acciones contra la ley al momento

de votar, pero también para que esté

más informada y no se convierta en

víctima de quien quiere sacar ventaja
en la contienda electoral.

A la par, diferentes organizacio-
nes civiles hacen su propia labor de
difusión sobre la legislación. Un ca-

SO destacado es UNE México, instan-

cia que ha desarrollado el denomi-
nado Manual Ciudadano, destinado

a enseñar cómo usar la boleta electo-

ral, es decir, cómo puede señalarse a

nuestro candidato o partido favorito

y estar seguro de que nuestro tacha-

do no generará dudas al momento de

ser contado. Incluso explica con mu-

cha sencillez que cuando hay clara
intención de votar por un candidato,
una boleta valdrá aunque se tachen

los símbolos de dos o más partidos de

una misma coalicón
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IRREGULARIDADES EN LAS CASILLAS DELITOS ELECTORALES

Algunos delitos electorales son:

Que se realice proselitismo a favor o en contra de un

partido político al interior o fuera de la casilla. Presionar a los electores el día de

Que alguien dentro de la casilla porte distintivos la elección para que voten por un

partidistas o propaganda. determinado candidato o partido.

Que algún representante de partido esté interviniendo Votar más de dos veces o votar sin cumplir

en las funciones de los representantes de casilla. con los requisitos que marca la ley, esto es

Instalar la casilla, sin causa justificada, en lugar distinto al sin tener credencial de elector y sin estar

señalado por el Consejo Distrital. inscrito en el padrón electoral.

Realizar, sin causa justificada, el escrutinio y cómputo en Obstaculizar o impedir el desarrollo normal

local diferente al determinado por el Consejo. de las votaciones, y el conteo de votos.

Recibir la votación en fecha distinta a la señalada para la Retener credenciales para votar de las

celebración de la elección. ciudadanas y los ciudadanos o pedirle

Que se permita a la ciudadanía sufragar sin Credencial dinero a cambio de ellas.

para Votar o cuyo nombre no aparezca en la lista nominal Solicitar a las y los electores votar por

de electores y siempre que ello sea determinante alguna candidatura o partido a cambio de

para el resultado de la votación, salvo los casos de un pago promesa de dinero o cualquier otro

excepción señalados en la Ley General de Instituciones producto.

y Procedimientos Electorales y en el artículo 85 de esta Presionar o amenazar a la gente para votar
No

ley. en un sentido o abstenerse de votar.

Haber impedido el acceso de los representantes de los Solicitar evidencia del sentido del voto de

partidos políticos sin causa justificada. alguien más.

Que se ejerza violencia física o presión sobre los Impedir la instalación o clausura de una

miembros de la mesa directiva de casilla o sobre los casilla.

electores.

Que se impida, sin causa justificada, el ejercicio del

derecho de voto a los ciudadanos.

Fuente: Manual Ciudadano
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Ocho estados
renuevan

gubernaturas
Chiapas, foco rojo de

casillas no instaladas

CORRESPONSALES/P 20 A 22

EN IXHUATÁN, CHIAPAS, HIEREN A TIROS A 6 PERREDISTAS

Atentancontra aspirantes y sus

equipos en al menos 5 entidades
DE LOS CORRESPONSALES

La violencia en el contexto de la
elección más grande de la historia
del país no da tregua y la víspera
de los comicios hubo ataques con-

tra candidatos, integrantes de sus

equipos de campaña, militantes y/o
simpatizantes en Chiapas, estado de

México, Hidalgo, San Luis Potosí y
Guerrero, con saldo de seis personas
con lesiones de bala.

Pablo Favián López, abanderado
del PRD a la alcaldía de Ixhuatán,
Chiapas, denunció que hombres ar-

mados hirieron a seis militantes que
"cuidaban que no hubiera compra de

votos, entrega de despensasymate-

riales de construcción por parte del

cacique ganadero Horacio Domín-

guez Castellanos".
En un documento, dio a conocer

que la agresión ocurrió ayer a las
12:45 horas, cuando Domínguez
Castellanos "mandó a disparar con-

tra los perredistas que estaban en el

puente vehicular del río La Sierra

porque, acusó, él gana la alcaldía

comprando credencialesde elector".
El aspirante aseguró que "este

acto cobarde fue perpetrado por Uli-
ses Salinas García y Cruz Norberto

Hernández, a bordo de dos camio-

nes de volteo llenas de sicarios en-

capuchados con armas larga de alto
calibre".

Refirió que Ixhuatán, en el norte

de la entidad, "por nueve años ha si-

do controlado por Domínguez Cas-

tellanos, originario del municipio de
Venustiano Carranza, quien tiene su

domicilio en Tuxtla Gutiérrez".
En este contexto, 20 mil 500

efectivos de seguridad fueron des-

plegados desde el miércoles en los
124 municipios de Chiapas, para vi-

gilarhoy que las elecciones federa-

lesy locales se lleven a cabo en pazy

tranquilidad.

Fuentes oficiales detallaron que
participarán 12 mil agentes de la
Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana estatal, 7 mil de la
Secretaría de la Defensa Nacional y
mil 500 de la Guardia Nacional.

En el estado de México, Víctor
Manuel Espinoza Mendoza, candi-

dato petista a la alcaldía de Tlalma-

nalco, acusó que la mañana del sába-
do fue atacado a tiros cuando llegaba
a su domicilio, pero salió ileso; culpó
a su adversario Luis Sánchez Reyes,
aspirante de Morena.

En Tepetlixpa, sujetos balearon la
camioneta del coordinador de cam-

paña del PVEM (quien prefirió no

dar su nombre), cuando la estacionó
afuera de la casa de Agustín Martí-
nez Flores, abanderado a la alcaldía

por ese partido, quien resultó ileso

pues estaba adentro de su domicilio.
En San Luis Potosí, Juan Carlos

Velázquez, aspirante de Morena a

alcaldía de Soledad de Graciano Sán-

chez, informó que su casa de campa-
ña fue atacada a balazos durante la

madrugada del sábado.
En Hidalgo, cinco individuos en-

capuchados irrumpieron a la ofici-

na del candidato a senador del PT
Damián Sosa y se llevaron informa-
ción almacenada en media decena de

computadoras, informó en conferen-
cia de prensa JavierVázquezCalixto,
comisionado de esa fuerza política.

Los agresores golpearon y enca-

nonaron al guardia de seguridad
del edificio denominado Plaza

Diamante, ubicado en la capital
Pachuca.

En Guerrero, los sujetos que
tirotearon la camioneta blinda-
da de José Efrén López Cortés,
diputado local de Morena, por
el distrito 15, en la carretera

Azoyú-Zapotitlán, fueron iden-
tificados como los escoltas de

Efrén Adame Montalván, alcal-
de de Ometepec con licencia y
aspirante adiputado del PRI. El

legislador es padre del abande-
rado morenista al ayuntamiento
de Azoyú, Efrén López Jaimes.

López Cortés, conocido en

la región como Chegüeno, iba a

bordo de su camioneta Grand

Cherokee, cuando pistoleros le
marcaron el alto para exigirle
que se bajara, pero al no hacer
caso le dispararon; el político
resultó ileso por el blindaje del
vehículo; además, debido a que
el equipo del legislador tomó

fotografías de los agresores, los
identificaron.
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2024 DESTINO
Se renueva el Nueve entidades Se eligen mil 098 Habrá mil 802 17 mil 170¿QUÉ MÁS Congreso de la Unión: federativas eligen diputados locales nuevos presidentes nuevas sindicaturas,

500 diputaciones y al nuevo titular del para 31 congresos municipales en 30 regidurías, concejalías

ESTÁENJUEGO? 128 senadurías. Ejecutivo local. estatales. estados. y otros cargos.

Hoy se definirán

20 mil 708
cargos federales,

estatalesy

municipales.

MÉXICO SALE A LAS URNAS

LOUE ESTA EN DISPUTA?
MÁS DE 98 MILLONES DE ELECTORES están convocados

hoy a votar por miles de cargos, entre ellos la Presidencia

de la República, senadurías y diputaciones federales, así

como gubernaturas y la Jefatura de Gobierno de la capital
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CDMX

SONORA
MÁS DE 98 MILLONES DE ELECTORES están convocados

LOCAL
33 DIPUTACIONES LOCALES SINALOA En 23 entidades del paíshoy a votar por miles de cargos, entre ellos la Presidencia 72 PRESIDENCIAS MUNICIPALES 40 DIPUTACIONES LOCALES no habrá elección de

de la República, senadurías y diputaciones federales, así 72 SINDICATURAS 20 PRESIDENCIAS MUNICIPALES gobernadores jefe de

como gubernaturas y la Jefatura de Gobierno de la capital 490 REGIDURÍAS Gobierno. pero Sí se
20 SINDICATURAS

elegirán autoridades a
165 REGIDURÍAS nivel municipaly/o

integrantes del
BAJA CALIFORNIA

Congreso estatal
25 DIPUTACIONES LOCALES

7 PRESIDENCIAS MUNICIPALES CHIHUAHUA COAHUILA

7 SINDICATURAS 33 DIPUTACIONES LOCALES 38 PRESIDENCIAS MUNICIPALES
83 REGIDURÍAS 67 PRESIDENCIAS MUNICIPALES 1 JEFATURA

76 SINDICATURAS
DE GOBIERNO

67 SINDICATURAS 402 REGIDURÍAS

714 REGIDURÍAS 33 DIPUTACIONES

DE MAYORÍA RELATIVA

NUEVO LEÓN

42 DIPUTACIONES LOCALES 32 DIPUTACIONES
BAJA CALIFORNIA SUR DE REPRESENTACIÓN

51 PRESIDENCIAS MUNICIPALES21 DIPUTACIONES LOCALES PROPORCIONAL

5 PRESIDENCIAS MUNICIPALES 77 SINDICATURAS

471 REGIDURÍAS DIPUTADO MIGRANTE
SINDICATURAS

48 REGIDURÍAS
TAMAULIPAS 204 CONCEJALÍAS

36 DIPUTACIONES LOCALES

43 PRESIDENCIAS MUNICIPALES 16 ALCALDÍAS
57 SINDICATURAS

405 REGIDURÍAS

DURANGO YUCATÁN

25 DIPUTACIONES HIDALGO 1 GUBERNATURA
LOCALES 30 DIPUTACIONES LOCALES 35 DIPUTACIONES LOCALES

84 PRESIDENCIAS MUNICIPALES 106 PRESIDENCIAS MUNICIPALES

98 SINDICATURAS 106 SINDICATURAS

912 REGIDURÍAS 587 REGIDURÍAS

PUEBLA

1 GUBERNATURA
SAN LUIS POTOSÍ QUINTANA ROOAGUASCALIENTES

41 DIPUTACIONES LOCALES 25 DIPUTACIONES LOCALES27 DIPUTACIONESLOCALES 27 DIPUTACIONESLOCALES
217 PRESIDENCIAS MUNICIPALES 11 ESIDENCIAS MUNICIPALES58 PRESIDENCIAS MUNICIPALES 11 PRESIDENCIAS MUNICIPALES
217 SINDICATURAS 11 SINDICATURAS64 SINDICATURAS 12 SINDICATURAS
1.818 REGIDURÍAS

387 REGIDURÍAS 86 REGIDURÍAS 117 REGIDURÍAS

CAMPECHE

35 DIPUTACIONES LOCALES

JALISCO GUANAJUATO 13 PRESIDENCIAS MUNICIPALES

1 GURERNATURA 1 GUBERNATURA 28 SINDICATURAS

110 REGIDURÍAS38 DIPUTACIONES LOCALES 36 DIPUTACIONES LOCALES

125 PRESIDENCIAS MUNICIPALES 46 PRESIDENCIAS MUNICIPALES 132 CUARTO ORDEN DE GOBIERNO
COLIMA

125 SINDICATURAS 52 SINDICATURAS 25 DIPUTACIONES
TABASCO

1.231 REGIDURÍAS 418 REGIDURÍAS LOCALES

10 PRESIDENCIAS 1 GURERNATURA

MUNICIPALES 35 DIPUTACIONES LOCALES
ZACATECAS NAYARITO 10 SINDICATURAS 17 PRESIDENCIAS MUNICIPALES
30 DIPUTACIONES LOCALES TLAXCALA

30 DIPUTACIONES LOCALES 94 REGIDURÍAS 17 SINDICATURAS
58 PRESIDENCIAS MUNICIPALES 25 DIPUTACIONES

20 PRESIDENCIAS MUNICIPALES
LOCALES 51 REGIDURÍAS

58 SINDICATURAS 20 SINDICATURAS
60 PRESIDENCIAS

547 REGIDURÍAS
200 REGIDURÍAS MUNICIPALES CHIAPAS

GUERRERO 60 SINDICATURAS 1 GUBERNATURA

46 DIPUTACIONES 350 REGIDURÍAS
MICHOACAN 40 DIPUTACIONES LOCALES

LOCALES 299 CUARTO ORDEN40 DIPUTACIONES LOCALES 123 PRESIDENCIAS MUNICIPALES
83 PRESIDENCIAS DE GOBIERNO

112 PRESIDENCIAS MUNICIPALES 123 SINDICATURASMUNICIPALES
112 SINDICATURAS 88 SINDICATURAS 866 REGIDURÍAS

873 REGIDURÍAS 598 REGIDURÍAS
MORELos

VERACRUZ
1 GUBERNATURA

20 DIPUTACIONES LOCALES 1 GURERNATURA
QUERÉTARO

25 DIPUTACIONES LOCALES 33 PRESIDENCIAS MUNICIPALES 50 DIPUTACIONES LOCALES

18 PRESIDENCIASMUNICIPALES EDOMEX 33 SINDICATURAS

36 SINDICATURAS 75 DIPUTACIONES LOCALES 153 REGIDURÍAS OAXACA

148 REGIDURÍAS 125 PRESIDENCIAS 42 DIPUTACIONES LOCALES
MUNICIPALES

153 PRESIDENCIAS MUNICIPALES
136 SINDICATURAS

188 SINDICATURAS
966 REGIDURÍAS

1,257 REGIDURÍAS


